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Tabla de aplicación de la cláusula de revisión salarial /

IPC9
10,25

Banda
Salarial

9,25 9,50 9,75 10 10,50 10,75 11 12

9,50 0,263 0,527 0,791 1,055 1,318 1.582 1.846 2,110 3,165
0,75 0,270 0,541 0,811 1,082 1,353 1,624 1,895 2,165 3,249

10,00 0,277 ' 0,555 0,832 1,110 1,388 1,666 1,943 2,221 3,332
10,25 0,284 0,568 0,853 1,138 1,422 1,707 1,992 2,277 3,415
10.50 0,291 0,582 0,874 1,106 1,457 1,749 2,040 2,332 3,499
10 75 0,293 0,506 0,895 1,193 M»1 1,790 2,089 2,388 3*582

11 00 0,304 0,010 0,915 1,221 1,527 1,832 2,138 2,443 3,665
11,25 0,311 0,624, 0,936 1,249 1,501 1,874 2,186 2,499 3,749
11.50 0,318 0,638 0,957 1,277 1,506 1,916 2,235 2,554 3,832
11,75 0,325 0,052 1 0,978 1,304 1,631 1.957 ~ 2,283 2,810 3,915
12,00 0,332 0,665 0,999 1,332 1,065 1,999 2,332 2,085 3,998
12,25 0,339 0,679 1,020 1,360 1,700 2,040 2.380 , 2,721 4,082

, 12,50 0,346 , 0,693 1,040 1,388 ' 1,735 2,082 2,429 2.776 4.165

Fórmala aplicada: Revisión = A Salarial pactado x . (IPC 9 meses x 0,1111 — 1)-

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

6452 ORDEN de 2 de febrero de 1983 sobre concesión 
administrativa a ENAGAS para el servicio público 
de suministro de gas natural para varios usos in-. 
dustriales en varios términos municipales de la 
provincia de La Rioja.

lima Sra.: La Empresa -Nacional de) Gas, S.,A.» (ENAGAS), 
a través de la Dirección General de la Energía, ha solicitado 
concesión y autorización administrativas para el suministro de 
gas natural a los usuarios industriales dé los términos muni
cipales de Alíaro, Villar de Arnedo, Arnedo, Pradejón, Calaho
rra, Santa Engracia de Jubera, Murillo del Río Leza, Arrubal, 
Agoncillo, Lardero, Logroño, Villamediana de Iregua y Navarre- 
te, en la provincia de La Rioja, a cuyo efecto ha presentado 
el correspondiente proyecto.

Las características de las instalaciones serán básicamente 
las siguientes:

La red de distribución, con una longitud total aproximada de 
68 900 metros, está construida por el ramal a Alfaro, de' 8.000 
metros de longitud; el ramal a Calahorra, de 16.700 metros; el 
ramal al polígono Sequero, de 9.700 metros; el ramal de Logroño, 
de 31.600‘ metros, y el ramal a Navarrete. de 2.900 metros. 
Estos ramales-tienen su origen en el gasoducto Barcelona-Va- 
lencia Vascongadas

La tubería se construirá coh acero de calidad, según norma 
API-5L, grado B. y tendrá unos diámetros nominales de 2", 
4”. 0’1 y 8”, disponiendo de revestimiento externo y protección, 
catódica.

La presión en la cabecera del ramal será de 17 ata y la 
presión mínima al final de la línea será de 6 ata.

El presupuesto de las instalaciones objeto de ja concesión 
solicitada asciende a cuatrocientos setenta y dos millones ocho- 
eientas doce mil trescientas setenta y siete (472.812.377) pe
setas.

Las instalaciones deben preverse para responder a los avan
ces tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos 
más flexibles y seguros. A éste fin, los sistemas de distribución 
del gas deberán ser objeto de una progresiva modernización y 
perfeccionamientc adaptándose a las directrices que marque el 
Ministerio de Industria y Energía.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energia, ha resuelto:

Otorgar a. ENAGAS concesión administrativa para el servi
cio publico do suministro de gas natural para usos industriales 
en los términos municipales de Alfaro, Villar de Arnedo, Arne
do, Pradejón, Calahorra, Santa Engracia de Jubera. Murillo del 
Río Leza, Arrubal, Agoncillo. Lardero, Logroño, Villamediana 
de Iregua y Navarrete, en la provincia de La Rioja, mediante 
la red de suministro que consta de . los ramales a Alfaro, a 
Calahorra, al polígono de Sequero, a Logroño y a Navarrete.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—ENAGAS constituirá en el plazo de un mes una 
fianza por valor de 0.456.247 pesetas, importe del 2 por 100 del 
presupuesto que figura en él expediente, para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 13 del 
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combusti
bles, aprobado por Decreto de 20 de octubre de 1973. Dicha 
fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos, en metá

lico o en valores del Estado o mediante aval bancario, según 
lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3, del Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concertado 
con Entidades de seguros de las sometidas a la Ley de 16 de 
diciembre de 1954.

La fianza será devuelta a ENAGAS una vez que la Direc
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía en La 
Rioja formalice el acta de puesta en marcha de las instala
ciones.

Segunda.—ENAGAS deberá iniciar el suministro de gas en 
el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que la 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energia en 
La Rioja formalice el acta de puesta en marcha de las insta
laciones.

Tercera.—Las instalaciones interiores, a partir de la acome
tida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas de 
instalaciones de gas en edificios habitados,

En las instalaciones se deberá cumplir lo establecido en el 
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, 
aprobado por Orden del Ministerio de Industria^de 18 de no
viembre de 1974.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
de la Dirección Genera* de la Energía, de acuerdo con el ar
tículo 8 o. apartado C, del vigente Reglamento General del Servi
cio Público de Gases Combustibles.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y una adecuada y eficier te conservación de las insta
lación, siendo responsable de la conservación y buen funciona
miento-de las mismas, conforme a lo dispuesto en el artículo 27 
del Reglamento General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, y cuyas obligaciones y responsabilidades se imponen 
tanto al concesionario como a las demás personas físicas o 
Entidades relacionadas con la instalación o el suministro de la 
misma.

Quinta.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas, realizado por ENAGAS, se regirá, en todo 
momento, por el capítulo VI del Reglamento General del Servi
cio Público de Gases Combustibles Sin perjuicio de lo anterior, 
el concesionario queda sujeto a -cuantas prescripciones se esta
blecen en dicho Reglamento General, así como al modelo de 
póliza anexa a éste.y a cuantos otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten por este Ministerio ,de Industria y Energía 
sobre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

S^xta —La presente concesión caducará en la misma fecha 
que la otorgada por la Orden ministerial de 11 de noviembre de 
1976, referente ésta a la construcción de la red de gasoductos 
para la conducción de gas natural entre Barcelona. Valencia 
y Vascongadas, para la que se establecía un plazo de setenta 
y cinco años a partir de la fecha de la Orden.

Las instalaciones objeto del proyecto presentado revertirán 
al Estado al transcurrir el plazo otorgado en esta concesión.

Séptima;—Se faculta a la Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en La Rioja para aprobar las condi
ciones concretas de aplicación del proyecto e introducir las 
modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

Octava—La. Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Di
rección Provincial deberá inspeccionar la totalidad de las obras 
y montajes efectuados. Previo el levantamiento del acta de 
puesta en marcha, la Dirección Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía deberá recabar un certificado final de obra, 
firmado por Técnico Superior competente y visado por el Cole
gio Oficial correspondiente, en el que conste que la construcción 
y montaje de las instalaciones se han efectuado de acuerdo con
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las normas que se hayan aplicado en el proyecto, con las nor
mas de detalle que hayan sido aprobadas por la Dirección 
Provincial, asi como las demás normas técnicas vigentes que 
sean de aplicación.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas de carácter general 
o parcial que según las disposiciones en vigor hayan.de reali1 
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de la conce
sión deberán ser comunicados por el concesionario a la Direc
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía con la 
debida antelación. Asimismo, y previo el comienzo de las obras, 
el concesionario deberá presentar un detallado plan de ejecu
ción de las mismas.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamen
to General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria- y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
, con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza

ción para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
,de gas o por otras causas no fuese adecuado el mantenimiento 
de alguna o algunas de las instalaciones objeto de la presente 
Orden, EN AGAS podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conce
sión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

. 2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las 
nuevas instalaciones si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese -obtenér una compensa
ción económica adecuada durante el plazo que restase para la 

' caducidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo 
en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos 'cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las disr 
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplica
ción, y en particular, las correspondientes del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, normas para 
su aplicación o complementarias, Reglamento de Recipientes 
a Presión, Reglamentos Electrotécnicos y cuantas otras disposi
ciones se dicten sobre servicio público de suministro de gases 
combustibles.

Duodécima—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisicióncs en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1930, sobre 
ordenación y defensa de la industria (artículo 10 y siguientes). 
Sin perjuicio de ello, en el plazo de tres meses, copiados a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», el concesionario presentará las relaciones 
(nacional, mixta y extranjera) de maquinaria, elementos, dispo
sitivos, etc., debidamente valorados, que deberán ser aproba
das por este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1903.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Carlos Croissier Batista.

lima. Sra. Directora general de la Energía.

6453 ORDEN de 2 de febrero de 1983 por la que se 
autoriza a ENIEPSA una moratoria de tres años 
en la vigencia de los permisos de investigación 
de hidrocarburos «lbiza Marino D y E».

lima. Sra.: Visto el escrito presentado por la «Empresa Na
cional de Investigación y Explotación de Petróleo, Sociedad Anó
nima» (ENIEPSA), titular de los permisos de investigación de 
hidrocarburos denominados «lbiza Marino D y E», en solicitud 
del mantenimiento de la vigencia de ios mismos durante tres 
años a partir del día 1 de febrero de 1983.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección Ge
neral de la Energía y conforme a lo dispuesto en la Ley 21/ 
1974, do 27 de junio, sobre investigación y explotación de hidro
carburos y en el Reglamento para su aplicación de 30 de julio 
de 1970, en su artículo 28, apartado 2.1 y 2.2, así como en el 
Real Decreto 3041/1980, de 4 de diciembre,

Este Ministerio ha tenido a bien disponen

Primero.—Se autoriza a ENIEPSA, titular de los permisos de 
Investigación de hidrocarburos «lbiza Marino D y E», una mora
toria de tres años, a partir del día 1 de febrero de 1983, para 
mánifestar su resolución de renunciar a dichos permisos o man
tener su vigencia, en cuyo caso vendrá obligada a perforar

un sondeo, en el siguiente periodo de tres años, con un^inver- 
sión mínima de 200.000.000 de pesetas. '

Segundo.—Los permisos de investigación de hidrocarburos 
«lbiza Marino D y E» continuarán sujetos a lo dispuesto en el ‘ 
Real Decreto 304Í/1980, de 4 de diciembre, salvo lo dispuesto 
en ésta Orden ministeriaL asi como a la Ley’21/1974, de 27 de 
junio, y al Reglamento para su aplicación de 30 de julio de 1976.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Carlcp Croissier Batista. 
k '

lima. Sra. Directora general de la Energía.

6454 ORDEN de 2 de febrero de 1983 sobre solicitud 
de extinción de los permisos de investigación de 
hidrocarburos «Areas número 1 de Gastiaín y An- 
toñana».

lima. Sra.: Los permisos de investigación de hidrocarburos 
denominados «Areas número 1 de Gastiaín y Antoñana», expe
dientes números 252 y 253 respectivamente, cuyos titulares son 
«Compañía de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, Socie
dad Anónima», «Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A. », y ENPASA-ENPENSA, se extinguieron por venci
miento de plazo al solicitarlo los mismos.

Tramitado el expediente de extmción de los mencionados per
misos por la Dirección General de la Energía,

Este Ministerio, de acuerdo con el citado informe emitido 
por. aquélla y con lo dispuesto en la legislación de hidrocarbu
ros, ha tenido a bien disponer.

Primero.—Declarar extinguidos los permisos «Areas númerp 
1 de Gastiaín y Antoñana», expedientes números 252 y 253 y 
sus. superficies, cuya descripción figura en el Decreto por el 
que fueron otorgados 1551/1970, de 30 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de junio de 1970), francas y registrables de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 77 del Reglamento en 
vigor. -

Segundo.—Devolver las garantías prestadas para responder 
del cumplimiento de las obligaciones emanadas de la legislación 
de hidrocarburos y del Decreto de otorgamiento 1551/1970 de 30 
de abril («Boletín Oficial del Estados de 9 de junio de 1970).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Carlos Croissier Batista. ^

lima. Sra. Directora general de la Energía.

6455 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Cantabria, por la que se 
hace pública la caducidad de las concesiones de 
explotación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Cantabria hace saber que el excelentísimo señer Ministro del 
Departamento, a propuesta de la Dirección' General de Minas 
y previo informe del Consejo Superior del Ministerio, ha resuelto 
declarar la caducidad de las concesiones de explotación que se 
relacionan a continuación, con expresión del número, nombre, 
mineral, hectáreas, términos municipales y titulares:

7.735. «Aguayo». Zinc. 12. Castro Urdíales. Policarpo Belmonte.
9.1B3. «Santa María». Hierro. 7. Castro Urdíales. Policarpo Bel

monte
9.194. «Santa Olalla». Hierro. 12. Castro Urdíales. Policarpo 

Belmonte. '
5.237. «Dolores». Hierro. 8. Castro Urdíales. Manuel Díaz So

monte
12.891. «Demasía a Dolores». Hierro. Castro Urdíales. Manuel 

Díaz Somonte.
14.125. «2.* Damasía a Dolores». Hierro. Castro Urdíales. Ma

nuel Díaz Somonte.
4.227. «Rosario». Hierro. 10. Castro Urdíales. Jacinto Mlquela- 

rena
4.507. «Aumento a Rosarlo». Hierro. 4. Castro Urdíales. Jacin- 

'to Miquelarena. . '
1.095. «Ceferina». Hierro. 00. Castro Urdíales. Juan Bailey Da- 

vies
4.043. «Josefa». Hierro. 8. Castro Urdíales. Juan Bailey Da- 

vies.
4.314. «Demasia a Josefa». HieiTo. 0,8229. Castro Urdíales. Juan 

Bailey Davies
11.304. «2.* Demasía a Josefa». Hierro. 1,18. Castro Urdíales. 

Juan Bailey Davies.
4.177. «María Victoria». Hierro. 8. Castro Urdíales. Gregorio 

Otañes.
4.217. «San Sebastián». Hierro. 8. Castro Urdíales. Gregorio 

Otañes
4.208. «Las Muñecas». Hierro. 12. Castro Urdíales. Gregorio 

Otañes.


